
México, D.F., 13 dle octubre de 1939.

Sre Lic. Alfonso Reyes,
La Casa doe Esnaña en Méxicos,h

AVe Madero :IF 32.
e i u d a ci •

Muy estimado Sr. Reyes:

Por orden del Señor Vl11aseñor tengo el gusto de remitir

a usf ed el proyeoto d,e acue rê.o presidenoial a la Casa ie Espa
....

�

ña 'en México, que fija Las normae a que deben..án sujetarse las

activ1dades de dicha Instituoión.

Atentamente

..



Méxioo, D. F. a l};�· de oc tubr-o de 1939.

Sr Il ".Jon l1aúl �':4artlnez Ostos
fJéO¡�etärí�J¡, à.a He.oiends, y Crédl to Pl�blieo
v I ti DAD.

Eatimt.do Sr. y Flnt1gof--

Agradezco él tt-:�·ted. su. B_tenta del 13 del aotual·, con la

cual reolbo el .Jroyeoto reJJ�t1va e, LEt. Ca.sä de :;-;'speña ,9" que
alla se retiere.

8&11;118. a us ted �..mls tosa.mente.



NOR1�AS

s

QUE RICt�N LitS ACirIVIDAD]�S DE LA CASA DI� ESPAf�A H'IN :MEXICO

I

a) .- La Casa de España en r¡éxi co es una insti tución de cul­
tura f'unûaô a 1)01'" el Pr-e a Ldent e de La HeDública Mexica­

na, General L�zaro C�rdenas, de quien d�pende directa­

mente, y su objAto es servir de centro �e reuni6n y de

trabajo al grupo de Lrrt eLectue.Le a españoles que La for­
man.

b).- h.stá dirigida por un Patronato consti tuld.o de La siguien­
te forma:

Alfonso .¡.\.eyes, Pr-e sLôerrt e.
Eduardo Vil1aseñor, Subsecretario Qe Haciendao
Gustavo Baz. Hector de la Universidad Nacional

,
� .,' ., .

...riut onoma oe Hexlco.
Enrique Arreguin, Jr.
Daniel Cosio Villegas, Secretario.

II

Son atribuciones del Patronato:

a.).- Cont r-atar-, r-enovar- y dar por t erminade.s In,8 invi t.a cio­
nes a los Mimbras de La Casa.

b) .-
,

Determina! el genero y lugar
cha 8 1·"'1 embro s •

�e las actividaaes de di-

c).- Servir de 6rg�no de relaci6n entre lOB. Miembros
centros de educación, nacionales y ext rc..njc __"'G.s,

1 �. ·a· , J' .. � 1
'

como con __as aut oru, taoes {2'uoernacJ.vas o.e. oa i,s ,
� -

y los
aBi

(1).- Administra.r el patrimonio ele la institución.

III

a).- Los Hiembros de La Casa pod.r-ári ser:

1.- ¡·1iembros Residente?, 108 contratados y r-emun er-eco s

de un modo regular por La Casa.

2.- Hiembro8 Honorarios, los que por no e s tar' vinculados

3
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de un mod.o permanente con .Et institución, no son

r-emuner-ado s , o sólo lo son en vista {;.8 t}�HbaJos
e sp ec.í.a.Le s que de e l.Lo s s e soliciten.

3·-
. ;

liembros Es'Oeciales, aq_uellos que, no obstante tra-

bajar por cuenta de otras instituciones, pueden ser

vinculados a aspectos parciales deL t r-aba j o de La
Casa.

b) .
- El Patrrona't o podrá, además, pr-opor-c

í

ona.r- becas y au­

xilios transitorios a aquellos intelectu8�es españoles
due, sin ser Miembros de La Casa, puedan empr-erider- t r-a­

ba�os y prestar servicios para 108 fines de la institu­
cion.

IV

Las 1"e51H8 r;euArales qUE; nor-mar-án las a.c t Lvädade s ele los
Miembros �e La Casa seran:

a).-

\

b).-

e} ,,-

Los Miembros �esidentes Bon invitados por La Casa de
'r:1 � 1; i 1..J..." •

d
-

�

r..;spana en ..
: ex co par-a 8..... f.., e r-nu.no e un ?no, p�OT'roga-

ble por mutuo acuerdo; reciben una remuner�cion men­

sual fija, y, en su caso, gastos de traslado al pais
par". ellos y sus familiares directos, Gastos d.e regreso
al tépmino de La invitación, y g£'.stos ele traslado y per­
mane nc í,a cuando t engan que deaempeñar- Labor-es fU8P,a del

lugar de su reslcl.encin hab í, tuai en el pais.

Por su condici6n de Miembros Resi�entes, �stos no ad­

quieren la facultad Qe ejurcer libremente ninguna pro­
fesi6n dentro del territorio mexicano pues ello tendría
que ser objeto de un �rocedimiento �specißl establecido
ya por nuestrB-s leyes. El rr;embro HS8idente que obtare

por este extremo, y-enunciara pr-ev í.amerrte a su ctvlidac1
de tal, prescindiendo de 1 a. remune r-acä ón fijE. que o.e

La Cosa regibe y de la suma _ue, en su enso, -e co-

r-r-e sponder-La par-a un p os 1.)1 e viaj e e e re31")e so.

,. "

Los Hiembros Re s Ld ent e s 110 pod r-án ac e_ t ar- ningun comp--'o-
miso nermanente due lOB distrai;-:;a ele las actividaö_es que

¿ • � -

La Cas") ha soliei tado y cont ré tado con ellos, y que pon-
ga tales activida6es al servicio, permanente o transito­

rio, de ct r-o s centros sociales, educe.t í.voe , científicos,
médicos o industriales, s ee.n pr ivados u o f'LcLa.Le s , ruez-a
de aquellos en que La Casa misma los vincule y radique.
.

.

.

..

'. .

.

En todo caso, la aceptacion de cualq'Ú.ier trabajo aJeno
a La Casa de Espafta, por parte de un Miembro Residente
de ella, será objeto ele consu __t Ct y aprobación previas
del Patronato. Est< s prescripoiones no oomprenden la
libertad de los I,¡liembros para pub Lä car- 11b1')08, traduc­
ciono8 o articulas, en peri6dicos y revistas.
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d) .- BerD, igua_._mente objeto ").8 consult a y apr-obacä ón pr-eví.as
del Pat.r-cna to cuaLouä er- invitación hecha P. un Hiembro

....

Resi�ente Lar2 Dr�8tel' se�vlclos transitorios fuera del

pe í s; pe r'o en ningún cas o 'oodrá s el' cons i,,'_erB,ca una in­
vitación semejante mä errt r-as el I'liemoro ResiClente no ten­

ga un afio de trabajo continuo en M�xico •

....
-

v

Los t r-aba j o s o.e los Hiem')ros Resident es de Le. Casa de Ef:lpe.ña
pueden consistir en:

a) .- Labor c1ocente, sea en confer enc í.es públicas, 8 ea en cur­

S08 académicos n<jrmales, L�enex�ale8 o de seminar-io, sea

en cursos monogrnficos especiales, dentro o �uera del

Lugar' de l"esi(�.encie hab í, tual ele1 Hiembro *

b).- Laboy' d e investigación en bibliot eca s ,
torios, etc ..

r, -"") C11l'vos(. ,.L I I ..
_,
18,bor'a-

e) .- Publicaciones o e xooo
ä

c
ä

one s al'�t:í8tlcas .. En este
Put r-ona t o y el Eiembro interesado c onve n -_rán 108
de autor- é.. que haya lu ra r-,

C8.S0, el
derechos

VI

E n caso e e publ í.oacä one s , 108 Hiembros Hesident es ponclrán
t odo su emoeño en ent r-egar- su mnt cr-í.at dentro de 108 pLa z o s o­

frecidos; �n caso de cO�·8iones fuera del lUGar habitual te su

residencia, los Miembros se trasla�arán q cumplirlas sin que
obste en contra ninguna razón que no f'uere consLd er-ada por- e ....

Patronato como suflc�ente.

VII

Todas las anteriores prescripciones se aplicart.n, en a

medida de ] a s o í.r-cuns tanc í.a s y ha s ta donde sea posible, Et los

Miembros Honor-ar-ä o s y Eap e oLa Le 8, [l8í como a los Becarios ..

At.DOV.ess.



NORMAS

QUE RIGEN LAS ACTIVIDADES DE LA CASA DE ESPAÑA EN :MEXIC9.
- I -

a).- La Casa de España en México es una instituci6n de cultura
fundada por el Presidente de la República Mexicana" Gene­

ral Lázaro Cárdenas, de quien depende directamente, y su

objeto es servir de centro de reuni6n y de trabajo al gru
po de·intelectuales espa.ñoles gue la formen.

b).- Está dirigida por un Patronato constituído dé· La siguien­
te forma;

Alfonso Reyes, Presidente.
Eduardo Villaseñor, Subsecretario de Hacienda.
Gustavo Baz, Rector de la Universidad Nacional Aut6no­

ma de México.
Enrique ArreguínJ Jr.
Daniel Cosío Villegas, Secretario.

- II -

Son atribuciones del Patronato:
\
,

a).- Contratar, renovar y dar por terminadas las invitaciones a

los Miembros de La Casa.

b).- Determinar el género y lugar de las actividades de dichos
Miembros«

c)�- Servir de 6rgano de relaci6n antre los Mí.emhr-os y los cen­

tras de educaci6n, 'nac
ä

ona Le s y ext ranj er-oa , así como con

las autoridades gubernativas del país;

d)_- Administrar el patrimonio de la instituci6n�

- III -

a),- Los Miembros de La Casa podrán ser:

I.- Miembros Residentes, los contratados y remunerados de
un modo regular por La Casao

2.- Miembros Honorarios, los que por no estar vinoulados -

de un modo permanente con la instituci6n, no son remu­

nerados, o s610 10 son en vista de trabajos especiales
que de ellos se soliciten.

3.- Miembrps Especiales, aquéllos que] no obstante trabajar
por cuenta de otras instituciones, pueden ser �incula­
dos a aspectos parciales del trabajo de La Casa�

b).- El Patronato podrá, además, proporcionar becas y auxilios -

transitorios a aquellos intelectuales españoles Que, sin -

ser :Miembros de La Casa, puedan emprender trabajos y pres-



- 2 -

tar servicios para los fines de la instituci6n.

- IV -

Las reglas genarale� que normarán las actividades de los Miem­
bros de La Casa seran:

a).- Los Miembros Residentes son invitados por la Casa de Espa­
as en :México para el término da un año, prorroga.ble por
mutuo acuerdo; reciben una remuneración mensual fija, y ,

en su caso, gastos de traslado al país para ellos y sus -

familiares directos, gastos de regreso al término de la -

invitaci6n, y gastos de traslado y permanencia cuando ten
gan gue desempeñar labores fuera del lugar de su residen-
e La hab i tua 1 en e 1 pa í s .

.

b)�- Por su condici6n de Miembros Residentesl éstos no adquie­
ren la facultad de ejercer libremente ninguna profesi6n -

dentro del territorio mexicano pues ello tendría que sar

objeto de un procedimiento especial establecido ya por
nuestras leyes. El Miembro Residente que optare por este
extremo, renunciará previamente a su calidad da tal, pres
cindiendo de la remuneraci6n fija que de La Casa recibe y
de la suma qus, en su caso, le oorrespondería para un po­
sible viaje de regreso.

c).- Los Miembros Residentes no podrán aceptar ningún compro -

miso permanente que los distraiga de las actividades que
La Casa ha solicita.do y contratado -o on ellos, y que ponga
tales actividades al servicio, permanente o transitorio,
de otros centros sociales, educativos, científicos, m€di­
cos o industriales,· sean privados u ofi'ciales, fuera de -

aquèl10s en que la Casa misma los vincule y radique. En
todo caso, la aceptación de cualquier trabajo ajeno a La
Casa de España, por parte de un Miembro Residente de ella,
será objeto de consulta y aprobaci6n previas del Patrona­
to� Estas prescripciones no comprenden la libertad de los
Miembros para publicar libros, traducciones o artículos,
en peri6dicos y revistas.

d).- Será igualmente objeto de consulta y aprobaci6n previas -

del Patronato cualquier invitaci6n hecha a un Miembro Re­
sidente para prestar servicios transitorios fuera del
país' pero en ningún caso podrá ser considerada una invi­
taci6n semejante mientras al Miembro Residente no tenga -

un año de trabajo contínuo en México.

- V -

Los trabajos de los Miembros Residentes de La Casa de Espaöa -

pueden consistir en:

a).- Labor docente, sea en conferencias públicas, sea en cursos
académicos normales, generales o de seminario� sea en cur­
sos monográficos especiales, dentro o fuera del lugar de .....
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- 3 -

residencia habitual del Miembro.

b).- Labor de investigaci6n en Bibliotecas, archivos1 la.borato..;..
rios 1 etc.

c).- Publicaciones o exposiciones artísticas. En aste caso, el
Patronato y el Miembro interesado convendrán los derechos
de autor a que haya lugar.

- VI -

En caso de publicaciones, los Miembros Residentes pondrán todo
su empeño en entregar su.material dentro de los plazos ofreci -

dos; en caso de comisionas fuera del luga.r habi tual de su resi­
denoia, los Miembros se trasladarán a oumplirlas sin que obste
en contra ninguna razón que no fuere considerada por el Patrona
to como suficiente. .

- VII -

Todas laa anteriores prescripciones se aplicarán, en la medida
de las circunstancias y hasta donde sea posible, 8 los Miembros
Honorarios y Especiales, as! como a. los Becarios ..

--

-- ./

AR.DOV. e sa,



N ORlIIA S

gUE RIGEN LAS ACTIVIDADES DE LA CASA DE ESPAÑA EN MEXICO. --

- I -

a) .
- La Casa de España en �ilé,Xi co es una insti tuci6n de· cul tura
fundada por el Presidente de la República Mexicans} Gene­
ral Lázaro Cárdenas, de quien depende .directamente 1 y su

objeto es servir de centro de reunión y de trabajo al gru
po de intelectuales españoles que la forman.

b) ,- Está dirigida por un Patronato consti tuído d�é· La siguien­
te forma:

Alfonso Reyes, Presidente.
Eduardo Villaseüor, Subsecretario de Hacienda.
Gustavo BaZI Rector de la Universidad Nacional Aut6no­

ma de México.
Enrique Arreguín, Jr.
Daniel Cosío Villegas, Secretario.

- II

Son atribuciones del Patronato:
\

a).- Contratar, renovar y dar por terminadas las invitaciones 8

los Miembros de La Casa.

b) _- Determinar el género y Lugazr d e . 'las actividades de dichos
Miembros.

c).- Servir de 6rgano de relaci6n entre los 11iembros y los cen­

tros de educaci6n, nacionales.y extranjaros1 así como con

las autoridades gubernativas del país ..

d).- Administrar el patrimonio de la instituci6n�

- III -

a).- Los Miembros de La Casa podrán ser;

I�- Miembros Residentes, los contratados y remunerados de
un modo regular por La Casa.

2.- Miembros Honorarios, los que por no estar vinculados -

de un modo permanente con la instituci6n, no son remu­

nerados, o 8610 10 son en vista de trabajos especiales
gue de ellos se soliciten.

3.- Miembros Especiales, aquéllos que, no obstante trabajar
por cuenta de otras instituciones, pueden ser.vincula­
dos a aspectos parciales del trabajo de La Casa.

b)�-' El Patronato podrá, además, proporcionar becas y auxilios -

transitorios a aquellos intelectuales españoles que, sin -

ser Miembros de La Casa, puedan emprender trabajos y pres-



- 2 -

tar servicios para· los fines de la institución.

- IV -

Las reglas generales que normarán las actividades de los Miem­
bros de La Casa serán:

a).- Los Miembros Residentes son invitados por la Casa de Espa­
ña an México para el término de un año, �rorrogable por -
mutuo acuerdo; reciben una remuneración mensual fija, y ,

en su caso, gastos de traslado al país para ellos y sus -

familiares directos, gastos de regreso al término da la -
,

invitaci6n, y gastos de traslado y permanencia cuando ten

gan gue desempeñar labores fuera del lugar de su residen-
cia habitual en el paíso' ,

b)�- Por su condici6n de Miembros Resiàentes� éstos no adquie­
ren la facultad de ejercer libremente ninguna profesi6n -

dentro del territorio mexicano pues ello tendría que ser

objeto de un .procedimiento especial establecido ya por -.
nuestras leyes. El 1fiembro Residante que optare por este

extremo, renunciará previamente a su calidad de tal, pres
cindiendo de la remuneración fija que de La Casa recibe y
d e La suma que, en su eas o 1 le coz-r-eapond e ría para un po­
sible viaje de regreso.

c).- Los Miembros Residentes no :podrán aceptar ningún compro -

miso permanente que los distraiga d� las actividades que
La Casa ha solicitado y contratado .c on ellos, y que ponga
tales actividades al servicio, permanente o transitorio,
de otros centros sociales, educativos, científicos, mádi­
cos o industriales, sean privados u oficiales, fuera de -

aquellos en que la Casa misma los vincule y radique. En
todo caso, la aceptación de cualquier trabajo ajeno a La
Casa de España, por parte de un Miembro Residente de ella,
será objeto de consulta y aprobaci6n previas del Patrona­
to. Estas prescripciones no comprenden la libertad de los
Miembros para publicar librosl traducciones o artículos,
en peri6dicos y revistas.

d).- Será igualmente objeto de consulta y aprobaci6n previas -

del Patronato cualquier invitaci6n hecha a un :Miembro Re­
sidente para prestar servicios transitorios fuera del
país· pero en ningún caso podrá ser considerada una invi­
taci6n semejante mientras el Miembro Residente no tenga -
un año de trabajO contínuo en México. '

- V -

Los trabajos de los Miembros Residentes de La Casa de Espafla -

pueden consistir en:

a).- Labor docente, sea en conferencias públicas, sea en cursos
académicos normales, generales o de seminario� sea en cur­

sos monográ:ficos especiales, dentro o fuera del lugar de -

IlJ



- 3 -

residencia habitual del Miembro_

b).- Labor de investigaci6n en Bibliotecasl archivos" laborato­
rios, etc.

c).- Publicaciones o exposiciones artísticas. En aste caso, el
Patronato y el,Miembro interesado convendrán los derechos
,de autor a que haya lugar.

- VI -

En caso de publicaciones, los Miembros Residentes pondrán todo
su empeño en entregar su material dentro de los plazos ofreci -
dos; en caso de comisiones fuera del luga,r hab i tual de su resi­
dencia, los Miembros se trasladarán a. cumplirla.s sin que obste
en contra ninguna raz6n que no fuere oonsiderada por el Pat�ona
to como suficiente.

- VII -

Todas las anteriores prescripciones se aplicaránl en la medida
de las circunstancias y hasta donde sea posible, Q los Miembros
Honorarios y Especiales,'ssí como a los Beoarios ...

AR.DCV .esa,
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NORMAS

gUE RIGEN LAS ACTIVIDADES DE lA CASA DE ;ESPAÑA EN MEXICO. -­

•

- I -

a).- La Casa de Espafia en México es una inetituci6n de oultura
fundada por el Presidente de la Reptiblica Mexicana, Gene­
ral L4zaro Cárdenas, de quien depen4. direct&mente� y su

objeto es servir de centro de reun16n y de trabajo al gru
po de intelectuales espa601•• <Jue la torman.

..... .

b).- E8t� öirigid:8 por un Patronato oonstitu!do dé' la siguien­
te tormat

"

.

AlfonGo lle"., Pr88t.aent •.# .'

,Eduardo Vi11aset1or, '·8U'b8.cr�*10 de Haoienda.

.

GQ.tayO �R.loto�. a. � U�i�.:t81a.4 Naoional Aut6no-
11& d ..

'

.. GCh· ,

Inriq". Â�t_ít1, 3t. .' .o� '.
•

llarli.l, C08(O�11le.8j aec¡tf'_Jl0.
.

, .

- Il ...

,;

o' •

. .� ,
.

'

c).- s.�,r 4•. ,*".�..••nt=..'¡.·6, .·.âtre··l08.·'If1....bJOel 108.'� tro. c1è �_' ..�,..'MOi'<, l•• 1·.·.xt�,eroa, BS! como

1$, autori4U•• __itílatl••à 4tl ptl••
·

� ," .
'. ¡.:

_

.
l,

"

«1-).- Adtiinistru 81 ,.tHlaotd. de la,. ,i!lft1tuoi6il.
• . l ...

. '". �

... ·Sll- .

cen­
ooa

.. ï.
. z;�. I�:

. ,.

.. '

,'<

�... , I'�; � ��
.

2.- 1(i'��1 108 q,,-e pOJ" 110 eatu v1nO'\ll$"'�l!I'-
. a, UJ¡ .. '.' . ¡�

.'

"te con la Insti tuetón, DO SOD lrt-r
,

nerac!b., O .610 10 S® en vista de 'trabajo. espeoial••
·

que de elloé 8. 8cl1c1teu�· .

.

':

•
'f. ).:� • �

'.- �eùl'O, '18rC�t""; 6qu4llo� tue. no obstante t�
..Q�j:al', ,;t.. �.�:;';·'··:

'por cuenCa .

e o ·raa 1nstitucl.one., pue·del) a...
·

���. .... .r-
aos a asp_otos paroiales del trabajo de La Casa.. "

. ":c.!
. .

. ..
�

•

o'

...",�, ....

b).- El "tron.·ato ·PO'41'1., además, propo·roi��r. b.o�,. '3 aux�+1.'o.• .¡..
>-:'

.�.

��::
t_��1t()1'.108 a .8g�ello,s Lllteliectua.J.ea. ,apaGo,l,a ,,�., .IA. ,_ ;' ::;,1:),
..r memb%Os te La Casal' peed.., ,tJrlJrentl.r 1tœ.ba�... $ _.." t'

.•

};.... , .

•
, t" IIi
..
1'.\ r

" '-='"j
e

r
" '



- 2 -

tar servioios para los fines de la inst1tuci6n.

- IV -

Las reglas generales que normarán las actividades de los Mie�
bros de La Casa serán:

Los Miembros Residentes son invitados por la Casa de Espa­
as en México para el término de un sao, prorrogable por -
mutuo acuerdo; reciben una remuneraci6n mensual fija, y ,

en su caso, gastos de traslado al país para ellos y sus -

familiares directos, gastos de regreso al término de la -

invitaci6n, y gastos de traslado y permanencia cuando ten
gan que desempeñar labores fuere del lugar de su residen-
cia habitual en el país. .

Por su condici6n de Miembros Residentes, éstos no adquie­
ren la facultad de ejercer libremente nlnguna profesi6n -
dentro del territorio mexicano pues ello tendría que ser

objeto de un prooedimiento especial establecido ya por
nuestras leyes. El �embro Residente que optare por este
extremo, renunciará previamente a su calidad de tal, pres
cindiendo de la remuneraci6n tija que de La Casa reoibe y
de la suma Que, én,su caso, le correspondería para un po­
sible viaje de regreso.

Los Miembros Residentes no pOdr'n aceptar ningún compro -

miso permanente que los distraiga de las actividades que
La Casa ha solicitado y contratado con ellos, y que ponga
tales actividades al servicio, permanente o transitorio,
de otros centros sociales, educativos, científicos, médi­
cos o industriales, sean privados u oficiales, fuera de -

aquellos en que la Casa misma los vincule y radique. En
todo caso, la aceptaci6n de cualquier trabajO ajeno a La
Casa de Espaas, por parte de un Kiembro Residente de ella,
será objeto de consulta y aprobaci6n previas del Patrona­
to. Estas prescripciones no comprenden la libertad de los
Miembros para publicar libros, traducciones o artículos,
en peri6dicos y revistas.

.

�).- Será igualmente objeto de consulta y aprobaci6n previas -

del Patronato cualquier invitaci6n hecea a un Miembro Re­
sidente para prestar servicios transitorios fuera del
país' pero en ningún caso podrá ser considerada una invi­
taci�n semejante mientras el Miembro Residente no tenga -

un aao de trabajo contínuo en México.

a). -

c). -

- V -

Los trabajos de los Miembros Residentes de La Casa de Espaöa -
pueden consistir en:

a).- Labor docente, sea en conferencias públicas, sea en cursos
académicos normales, generales o de seminario, sea en cur­
sos monográficos especiales, dentro o fuera del lugar de -
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residencia habitual del �embro.

b).- La�or de investigaci6n en Bibliotecas, archivos, laborato­
rios, etc.

c).- Publicaciones o exposioiones artísticas. En este ca80, el
Patronato y el Wïembro interesado convenarán los dereohos
de autor a que haya lugar.

- VI -

En caso de publicaciones, los lliembros Residentes pondrán todo
su empeao en entregar su material dentro de los plazos ofree! -
aas; en caso de co�siones tuera del lugar habitual de su resi­
denoia, los Mïembros se trasladarán a oumplirlas sin que obste
en contra ninguna raz6n que no tuere considerada por el Patrona
to como suficiente •.

- VII -

Todas lae anteriores prescripcione8 S8 aplicarán, en la medida
de las oircunstanoias y hasta donde sea posible, a los �embros
Honorarios y Especiales, as! camo a 108 Becarios.

--

AR.Dev . eaa,


